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PROYECTO DE LEY NUMERO 201 DE 1999 
por medio de la cual se aprueba el "Protocolo de Kyoto de la Convención 

Marco de las Nacionés Unidas sobre el cambio climático", · 

hecho en Kyoto el 11 de_ dic'iembre de 1997 . . 

El Congreso de Colombia · · -

Visto el texto del "Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el cambio climático", hecho en Xyoto el 11 de 
diciembre de 1997. 

(Para ser trascrita: se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado). 

_ 

Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el cambio climático 

Las Partes en el presente Protocolo 
Siendo Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

cambio Climático, ·en adelante "la Convención". 
· 

Persiguiendo el objetivo último de la Convención enunciado en su 
artículo 2. 

Recordando las disposiciones de la convención. 
Guia�as por el artículo 3 de la Convendón. 

. En cumplimiento del mandato de Berlín, aprobadq mediante la decisión 
l/CP. l de la Conferencia de las Partes en la Convención en su primer 
período de sesiones. 

Han convenido en lo _siguiente: 
Artículo 1 
A los efectos del presente Protocolo st- aplicarán las definiciones conte

nidas en el artículo 1 de la Convención. 
Además: 
1. Por "Conferencia de las Partes" se entiende la Conferencia de las 

Partes en la Convención. 
. ' 

· 2. Por "Convención" se ·entiende la Convención Marco de las Nacione.:; 
U�das sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo 
del992. · 

3. Por"Grupo Intergubemamental de Expertos sobre el Cambio.Climático" 
· se _entie�de el grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio 
dip.látlcó establecido conjuntamente por la Organización Meteorológica 

. Iv{undial y el Programa de las Naciones Unidas para·el Medio Ambiente en 
.1988. . . . 

4. Por "Protocolo dé Mqntreal" se entiende el protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono· aprobado en Montreal 
el 16 de septiembre de 1987 y en su forma posterié:>r1'l.ente · ajustada y 
enmendada. · 

· ·  · 

� 5. Por "Partes presentes y votantes" se entiende las Pá.rtes presentes que 
emiten un voto afirmativo o negativo. 

6. Por "Parte" se entiende, a menos que del contexto se desprenda otra · 

'·cosa, una parte en el presente protocolo. 
· 

7. Por "Parte incluida eri el anexo f' se entiende .una parte que figura en 
el anexo I de la Convención, con las enmiendas de que' pueda ser objeto, o 
una parte que ha hecho la notificación prevista en el inciso g) del párrafo 2-
.del artículo 4 de la Convención. 

ArtíéUio 2 
1. Con el fin de promover el desarrollo sostenible, cada una de las Partes 

incluida5 en el anexo I, al cumplir los compromisos cuantificados de la 
limitación y reducción de las emisiones contraídas en virtud del artículo 3: 

a) Aphcará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad 
con sus circunstancias nacionales, por ejemplo las siguientes: . ' 

i) Fomento. de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la . 
economía nacional; 

,. 

ii) Proteéción y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de 
efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, teniendo en 
cuenta sus compromisos en virtud de los acuerdos internacionales pertinen
tes sobre el medio ambiente, promoción de prácticas sostenibles de gestión 
forestal, la forestación .y la reforestación; · 

iii) Promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la. luz de las 
consideraciones del cambio climático; 

iv) Investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas 
nuevas y renovables de energía, dé tecnologías de secuestro del dióxido de · 

carbono y de tecnologías ávanzadas y novedosas que sean ecológicamente 
raciOnales; 

. . 

v) Reducción progresiva o eliminación gradual de las deficiencias dei 
mercado, los incentivos fiscales, las exenciones tributarias y arancelarias y 
las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la Convención en todos 
los sectores emisores de ga:;es de. efecto invernadero y aplicación de 
instrumentos de mercado; 

vi) Fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin 
de promover unas pólíticas y medidas que limiten o réduzcan las emisiones 
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de los gases de efecto invernadero no controlados por el protocolo de 
MontreJ.l; 

vii) Medidas para: limitar y/o reducir las emisiones de los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en el sector del 
transporte; 

viii) LimitaCión y/o reducción de las emisiones de metano mediante su 
. recuperación y utilización en la gestión de los _desechos así como en la 
producción, el tTanspqrte y la distribución de energía; 

b) Coopérará con otras Partes del anexo 1 para fomentar la eficacia 
individual y global de las políticas y medidas que se adopten en virtud del 
presente artículo, de conformidad con el apartado i) del inciso e) del párrafo 
2 del artículo 4 de la Convención. Con este fin, estas Partes procurarán 
intercambiar experienciá e información sobre tales políticas y medidas, en 
particular con9ibiendo las formas de mejorar su comparabilidad, transpa
rencia y eficacia. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las· 
Partes en el presente Protocolo, en su primer período de sesiones o tan pronto 
como sea posible después de este, examjnará los medios de facilitar dicha 
cooperación, teµiendo en cuenta toda la información pertinente. 

2. Las Partes incluidas en el anexo 1 procurarán.limitar o reducir las 
emisiones de gases de efectó invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal generadas por los combustibles del transporte aéreo y marítimo 
internacional trabajando por conducto de la organización de Aviación Civil 
Internacioi:ial y la Organización Marítima Internacional, respectivamente. 

· 3. Las Partes incluidas en el anexo 1 se empeñarán en aplicar ias políticas 
y medidas a que se refiere el presente artícllio de tal manera que se reduzcan 
al mínimo los efectos adversos, comprendidos los efectos adversos del 
cambio climático, efectos en el comercio internacional y repercusiones 
sociales; ambientales y económicas; para otras Partes, especialmente las 
Partes que son paises en _desarrollo y en particular las mencionadas eri los 
párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la Convención, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Convención. La Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protoco,lo podrá adoptar otras 
medidas, según corresponda, para promover el cumplimiento de lo dispues
to en. este párrafo . . 

. - . � 
4. Si considera que convendría··caordinar cualesquiera de las políticas y 

medidas señaladas en el inciso a) del párrafo l supra, la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, teniendo 
en cuenta las. diferentes circunstaneias nacionales y los posibles efectos, 
examinará Jas for1llas y medios de organizar la coordinación de dichas 
políti�as y medidas. 

· 

Artículo 3 
1. Las Partes incluidas en el anexo 1 se asegurarán, individual o conjun

tamente, de que sus e_inisiones antropógenas agregadas, expr�sadas en 
dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enume
rados en el anexo A no excedan de .las cantidades atribuidas a . ellas, . 
. calculadas en función de los compromisos cuantificados de limitación y 
reducción de las emisiones consignadas para ellas - en el · ap.exo B y de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, con priras a reducir el 
total de sus emisiones de esos gases a un nivel inferior en no menos de 5% 
al de 1990 en el período de compromiso comprendido entre el año 2008 y 
el 2012. 

2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo 1 deberá poder demostrar 
para el año 2005 un avance concreto en el cumplimiento de·sus compromisos 
contraídos en virtud del presente Protocolo. 

3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la absorción 
por los sumideros de gases .de efecto invernadero que se deban a la actividad 
humana directamente relacionada con el cambio del uso de la tierra y la 
silvicultura, limitada a la forestación, reforéstación y deforestación desde 
1990, calculadas como variaciones verificables del carbono almacenado en 
·cada período de compromiso, serán utilizadas a los efectos de cumplir los 
compromisos de. cada Parte incluida en el anexo 1 dimanantes_ del presente 
artículo. Se informará de las emisiones por las_ fuentes y la absorción por los 
sumideros de gases de efecto invernadero que guarden relación con esas 
actividades de una manera transparente-y verificable y se las ex.aminará de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 8 . .  

4. Antes del primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, cada una de las 
Partes incluidas en el anéxo 1 presentará al órgano Subsidiario de Asesora� 

miento Científico y Tecnológico, para -su examen, datos que permitan 
establecer el nivel del carbono almacenado correspondiente a 1990 y hacer 
una estimación de las variaciones de ese nivel en los años siguientes. 

En su primer perí_odo de sesiones _o lo antes posible después de _ este, la_ 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protoéolo determinará las moda}idades, normas y directrices sobre la forma 
de sumar· o restar a las cantidades atribuidas a las Partes del anexo 1 
actividades. humanas adicionales 'relacionadas. con las variaciones de las 
emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto 
invernadero en las categorías de suelos agricolas y de cambio del uso de la 
tierra y silvicultura y sobre las actividades que se hayan de sumar o restar, 
teniendo en cuenta la.S incertidumbres, la transparencia: de la presentación de 
informes, la · verificabilidad, la labor metodológica del Grupo 

. Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, el asesorá
miento prestado por el órgano subsidiario de Asesoramiento Científico y 
Tecnológico de conformidad con el artículo 5 y las decisiones de la 
Conferencia de las Partes: 

· 

Tal decisión se aplicará en los períodos de compromiso segundo y 
siguientes. Una Parte podrá optar por aplicar tal decisión sobre estas 
actividades humanas adicionales para su primer período de compromiso, 
siempre que estas actividades se hayan realizado desde 1990. 

5. Las Partes incluidas en el anexo 1 que están en vías de transición a una 
economía de mercado y que hayan determinado sµ año o peiíodo de base con · 

arreglo a la decisión 9 /CP. 2, adoptada por la Conferencia de las Partes en su 
segundo períoqo de sesiones, utilizarán ese año o período de base para 
cumplir sus compromisos dimanantes del presente artículo. Toda otra Parte 
del anexo 1 que esté en transición a una economía de mercado y no haya: 
presentado aun su primera comunicación nacional con arreglo al artículo 12 . 

. de la Convención podrá también notificar a la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo que tiene la 
intención de utilizar ui1 año o período histórico de base distinto del año 1990 
para cumplir sus compromisos dimanantes del presente artículo. La Confe
rencia de las Partes en' calidad· de reunión de las Partes en el presente 
protocolo se pronunciará sobre la aceptación de dicha notificación. _ 

6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 4 de la 
Convención la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes 
en el presente Protocolo concederá un cierto grado de flexibilidad a las· 
Partes del anexo 1 que están en transición a una economía de mercado para 
el cumplimiento de sus compromisos dimanantes del presente Protocolo, 
que no sean lo previstos en este artículo. 

7. En el primer período de compromiso cuantificado de limitación y 
reducción de las emisiones, del año 2008 al 2012, la cantidad atribuida·a 
cada Parte incluida en el anexo 1 será igual al porcentaje consignado para ella 
en el anexo B de sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en 
dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enume
rados en· el anexo A ·Conespondientes a 1990; o al año o período de base 
determinado con arreglo al párrafo 5 suprª' muJtiplicado por cinco . 

Para ca:Icular la cantidad que se les ha de atribuir, las Partes del anexo 1 
para las cuales el cambio del uso ·de la tierra y la silvicultura constituían una 
fuente neta de emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 incluirán 
en su año de base 1990 o período de base las emisiones antropógenas 
agregadas.por las fuentes, expresadas en dióxido de carbono equivalente, 
menos la-absorción por los sumideros en 1990 debida al cambio del uso de 
la tierra. 

8. Toda Parte incluida en el anexo 1 podrá utilizar el año 1995 coino su 
año de base para los hidrofluorocarbonos, los perfluorocarbonos y el 
hexafluoruro de azufre para hacer los cálculos a que se refiere el párrafo 7 
supra. 

9. Los compromisos de las �artes incluidas en el <,1I1ex� I_ pará los períodos 
siguientes se estab!ecerán en enmiendas al anexo B del presente Protocolo 
que se adoptarán de conformidad con lo dispuesto en el párr(!.fo 7 del.artículo 
21. La Conferencia de las Pártes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente frotocolo comenzará a considerar esos compromisos al menos 
siete años antes del término del primer p�ríodo de compromiso a que se 
refiere el párrafo 1 supra. 

10. Toda unidad de reduc9ión de emisiones, o toda fracción de una 
cantidad atribuida, que adquiera una Parte de otra Parte cap arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se sumará a la cantidad atribuid� 
a la Parte que la adquiera. 

-
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11. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción de una 
cantidad atribuida, que .transfiera una Parte a otra Parte· con-arreglo a lo 
dispuesto en ei artículo 6 o el artículo 17 se deducirá de la cantidad atribuida 
a la Parte que la transfiera. 

· 
· 

12. Toda unidad de reducción certificada de emisiones que adquiera una 
Parte de otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1 2  se agregará.a 
la cantidad atribuida a la Parte que la adquiera. 

· 

13. Si en un período de éompromiso las emisiones de una Parte incluida 
en el anexo I son inferiores a la cantidad atribuida a eÜa en virtud del presente 
artículo, la diferencia se agregará, a petición de esa Parte, a la cantidad que 
se atribuya a esa Parte para futuros períodos de. compromiso. 

_ 

· 14.  Cada Parte incluida en el .anexo I se empeñará en cumplir los 
compromisos señalados en el párrafo 1 supra· de manera que se reduzcan 
al mínimo las reper�usio.ries sociales, ambientales y económicas adversas 
para lás Partes que son países en desarrollo·,. en particular las mencionadas 

. en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la .Convención. En consonancia eón 
las decisiones pertinentes de la Confetenéia de las Partes sobre la amplia:-· 
ción de esos párrafos, la Conferencia-de las Partes en calidad de retinión 
de las Partes en el presente Protocolo estudiará en su 'primer periodo de 
sesiones las medida.S que sea necesario tomar para reducir al míriimó lqs 
efectos adversos del cambio climático y/o el impacto de la aplicación de 
medidas de .r:espuesta para las Partes mencionadas en esos párrafos. Entre 

. otras1 se estudiarán cuestiones como la financiación, · 1os seguros y la 
transferencia de tecnología. 

Artículo 4 
1 .  Se considerará que l� Partes. incluidas en el anexo I que hayan llegado 

a un acuerdo para cumplir conjuntamente sus ·compromisos dimanantes del 
artículo 3 han dado cumplimiento á esos compromisos si la suma total de sus 
emisiones antropógehas agregadas, expresadas en dióxido ·de carbono 
equivalente, dé los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A 
no excede de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los 
compromisos cuantificados de· limitación y reducción de las emisiones 
consignados para ellas en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3. En el acuerdo se consignará el n:iv:el _de emisión respectivo 
asignado a _cada una de las Partes en el acuerdo. 

2. Las Partes en todo acuerdo de -este tipo notificarán a la secretaría el 
contenido del° acuerdo en la fecha de depósito de sus instrumentos de 
ratificación; aceptación o aprobación del presente Protocolo o de adliesión 
a éste. La secretaría informará a sU vez a las Partes y signatarios de la 
Convención el contenido del acuerdo. 

· 

J. Todo acuerdo de este tipo se mantendrá eri vigor mientras dure el 
período 'de compromiso. especificado en el párrafo 7 del artículo 3. 

4. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una 
organización regional de integración económica y junto con ella, toda 
modificación de la composición de la orgariización tras la aprobació11 del 
presente Protocolo no incidirá en los compromisos ya vigentes en virtud del 
presente Protocolo. Todo cambio en la composición de la organización se 
tendrá en cuenta únicaménte a los efectos de los comprómis()s que en virtl,ld 

'--del artículo 3.se contraigan después de esa modificación.-
5. En caso de que las Partes en semejante acuerdo no logren el nivel total 

combinado de reducción de la.5 emisiones fijado para ellas, cada una de las 
Partes en ese acuerdo _será responsable del nivel·de sus propiás-emisiones 
establecido en el acuerdo. 

6. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hac�n en el marco de una 
organización regional de integración económica que es Parte eh el .presente 

Protocolo y junto con ella, cada Estado miembro de esa organización 
regional de integración económica, _en forma individual y conjuntamerite 
con la organización regional de integración económica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 24, será responsable, en caso de que·no se logre el 
nivel total combinado de reducción de las emisiones, del nivel de sus propias 
emisiones notificado con arreglo al presente artículo. 

Artículo 5 
1. CadaParte incluida en el anexo I establecerá, a más tardar un año antes 

del comienzo· del primer período de cci:q:ipromiim, un sistéma nacional que� 
permita la estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y de 
absorción por los sumideros de todos los gáses de efecto invernadero po 
controlados por el Protocolo de Montreal. La Conferencia de las :Partes en 
calidad_ de· reunión de las Partes en el préserite Protocolo impartirá en su 

primer período de sesiones las directrices en relación con tal sistema 
nacional, que incluirán las metodologías especificadas en el-párrafo 2 infra. 

2. Las metodologías para calcular las emisiones antropógenas por las_ 
fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
invt::rnadero no controlados por el Protocolo de Montreal serán la5 aceptadas .

por Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y 
acordadas por la Conferenciá de lás Partes en su tercer período de sesiones .. 
En los casos en -que no se utilicen tales metodologías, se introducirán los 
ajustes necesarios confonrie. a las metodologías (lcordadas por la Conferen
cia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
en su pri11_1er período de sesiones. Basándose en la labor del Grupo 
Intergubernamental dé Expertos sobre el Cambio Climático, en particular, 
y én el_ asesoramiento prestado por el órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente y, según 
corresponda, revisará esas metodologías y ajustes, :teniendo plenamente en 
cuentas las decisiones que pueda adopté!-f al respecto la Conferencia de las ' 

Partes. Toda revisión de metodologías o ajustes se aplicará exclusivamente 
a los efectos de determillar si se cumplen los compromisos que en virtud del 
artículo 3 se establezcan para un período de compromiso posterior a esa 
revisión. ' · 

3. Los potenciales de calentamiento atrriosférico que se utilicen para 
calcular la equivalencia en dióxido de carbonó de las emisiones antropógenas 
por las fuentes y de la absorción por los sumideros de los gases-de efecto 
invernadero enumerados en el anexo A serán los aceptados por el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el c·aníbio Climático y acordados por 
la Conferencia de las Partes en sµ tercer período de sesiones. Basándose en 
la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos en el1Cambio Climático, 
en particular, y en el asesoramiento prestado por el Organo Subsidiario de 
As_esorarniento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo ixaminá.i-á 
periódicamente y, según corresponda:, revisará el potencial de catentamien- ' 
to atmosférico de c<J,da uno de esos gases de efecto invernadero, teniendo 
plenamente en cuenta las decisiones que pueda adoptar al respecto la 
Conferencia de las Partes. Toda revisión de un potencial de calentamiento 
atmosférico será aplicable únicamente a Íos compromisos que en virtud de 
artículo 3 se establezcan para un período de compromiso posterior a .esa 
revisión. 

Artículo 6 
1 .  A los efectos de cumplir los compromisos contraídos en virtud del 

artículo 3, toda parte incluida en el anexo I podrá transfenr a cualquiera otra 
de esas Partes,· o adquirir de ella, las unidades de reducción de emisiones 
resultantes de proyectos encaminados a reducir: las emisiones antropógenas 
por las fuentes o incrementar la absorción antropógena por los sumideros de 
los gases de efecto invernadero en cualquier sector de la economía, con 

'' sujeción a lo siguiente: ' . 

.- a) Todo proyecto· de ese tipo deberá ser aprobado por las Partes 
participantes; 

b) Todo proyecto de ese tipo pei-mitirá una reducción de las emisiones por: 
las fuentes, o un incremento de la· absorción por los sumideros, que sea 
adicional a cualquier otra reducción-u otro incremento que se produciría de 
no realizarse el proyecto; 

e) La Parte interesada no podrá adquirir ninguna unidad de reducción de 
emisiones si no ha dado cumplimiento a sus obligaciones dimanantes de los 
artículos 5' y 7; y 

d) La adquisición de unidades "de reducción de emisiones será 
suplementaria a las medidas nacionales adoptadas a los efectos de cumplir 
los compromisos contraídos en virtud del artículo 3. 

' 

2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo podrá, en su primer período de- sesiones o tan pronto 
como sea posible después de éste, .establecer otras directrices para la 
aplicaGión del presente artículo, en particular a los efectos de la verificaci6n 
y presentación de informes. 

3. Una Parte incluida en el an�xo I podrá autorizar a persona5 jurídicas 
a que participen, bajo laresponsabilidad de esa Parte, en acciones conducentes · 

a la generación, transferencia o adquisición en virtud de este artículo de 
unidades de reducción de emisiones·. 

· 

4. Si, de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo 8,-se 
plantea alguna cuestión sobre el cumplimiento por una Parte incluida en el 
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anexo I de las exigencias a que se refiere el presente artículo, la transferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo las 
y adquisición d1:: unidades de reducción de emisiones podrán continuar cuestiones relacionadas con la aplicación que se hayan señalado en esos 
después de planteada esa cuestión, pero ninguna Parte podrá utilizar esas informes. 
unidades a los efoctos de cumplir sus compromisos contraídos én virtud del 4. La conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
artículo 3 mientras' no se resUelva la cuestión del cumplimiento. _ · 

· pre$ente Protocolo adoptará en su primer período de sesiones y revisará 
_·Artículo 7 periódicamente en lo sucesivo directrices para el examen de la aplicación del 
1. Cada una de la5 Partes incluidas en el anexo I incorporará en su ptes.ente Protocolo por los equipos de expertos, teniendo en cuenta las 

inventario - anual de las emisiones antropógenas por la5 fuentes y de la decisiones 'pertinentes de la Conferencia de las Partes. 
-absorción por los sumideros de los ·gases de efecto invernadero no controlados 5. La Conferencia de las Partes ·en calidad de reunión de las Partes en el 
por el Protocolo de Montreal, presentado de conformidad con las decisiones presente Protocolo, con la asistencia del órgano subsidiario de Ejecución_y, 
pertinentes de la Conferencia de las Partes, la informacion suplementaria según corresponda, del órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 
necesaria a los efectos .de asegurar el cumplimiento del artículo 3, que se Tecnológico, examinará: 
determinará de confórmidad con el párrafo 4 infra. a) La información presentada por las Partes en virtud del artículo 7 y los 

. 2. Cada un de las Partes incluidas en el anexo I .incorpor¡µ-á en la informes de los exámenes que hayan realizado de ella los expertos de 
comunicación nacional que presente de conformidad con el artículo 12 de conformidad con el presente artículo; y 
la Convención de la información suplementaria necesaria para demostrar el . b )-Las cuestiones relacionadas con la aplicación que haya enumerado la 
cumplimiento de los compromisos contraídos en virtud del presente Protocolo, secretaría de conformidad con el párrafo 3 suprª' así como toda cuestión que 
que se determinará de conformidad con el párrafo 4 infra. hayan planteado las Partes. 

3. Cada un de las Partes incluidas en el anexo I presentará la información _ 6. Habiendo examinado la información a que se hace referencia en el 
·solicitada en el párrafo I supra anualmente, comenzando por el primer párrafo 5 supra, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
inventario que deba presentar de conformidad con Ja Convención para el Partes en el presente Protocolo adoptará sobre cualquier asunto las decisiones 
primer año del período de compromiso después de la entrada en vigor del que sean necesarias. para la. aplicaéión del presente Protocolo. 
presente Protocolo para esa Parte. Cada un de esas Partes presentará la Aitículo 9 
información solicitada en el párrafo 2· supra como parte de la primera 1 .  La conferencia de la5 Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
comunicación nacional que deba presentár de conformidad con la Convención presente Protocolo examinará periódicámente el presente Protocolo a la luz 
una vez que el presente Protocolo haya entrado en vigor para esa Parte Y que de las informaciones y estudios científicos más-exactos de que se disponga 

· se hayan adoptado las directrices a que se refiere el párrafo 4 infra.- La sobre el cambio climático y sus repercusiones y de la información técnica, 
frecuencia de la presentación ulterior de la información solicitada en el social y económica pertinente. Este examen se hará en coordinación con 
presente artículo será determinada por la Conferencia de las Partes en otros exámenes p_ertinentes en el ámbito de la Convención, en particular los · 

calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, teniendo en cuenta que exigen el inciso d) dél párrafo 2· del artículo 4 y el �ciso a) ·del párrafo 
todo calendario para la presentación de las comunicaciQnes ·nacionales que 2 del artículo 7 de la Convención. Basándose en este examen, la Conferencia. 
determine la Conferencia de las Partés. 

-
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente protocolo 

. 4. La Conferenciá de las Partes én calidad de reunión de la.5 Partes en el adoptará las medidas que correspondan. 
· 

· presente Protocolo adoptará en su primer período de sesiones y revisará 2. El primer examen tendrá lugar en el segundo período de sesiones de 
periódicamente en lo sucesivo directrices para la preparación ·de la. la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
información solicitada en el presente e artículo, teniendo en cuenta las Protocolo. Los �iguientes se realizarán de manera periódica y oportuna. 
directrices para la preparación de las comunicaciones nacionales de las - Artículo 1 0  Partes incluidas'. en el anexo I adoptadas por la Conferencia de las Partes. - .. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero La Conferencia de las Partes en· calidad de reunión de las Partes en el diferenciadas y las prioridades, objetivos y circunstancias concretos de su presente Protocolo decidirá también antes del primerperlodo de compromiso desarrollo nacional y regional, sin introducir ningún nuevo compromiso las modalidades de -cont�bilidad en relación con las cantidades atribuidas. - para las Partes no incluidas en el anexo I aunque reafirmando los compromisos 

Artículo 8 
. ya estipulados en el párrafo I ·del artículo 4 de la Convención y llevando 

1 :  La información presentada én virtud del artículo 7 por cada una de las adelante el cumplimiento de estos compromisos con miras a lograr el 
Partes incluidas en el anexo I será examinada por equipos de expertos en desarrollo sostenible, teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 3, 5 y 
cúmplimiento de las ·decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes 7 del artículo 4 de la Convención: 
y de conrormidad con las directrices que adopte a esos efectos la Conferencia a) Formularán, donde corresponda y en la medida de lo posible, unos 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en-el presente Protocolo con programaS naCionales y, en su caso, regionales para mejorar la calidad de los 
arreglo al párrafo 4 infra. La �nformación presentada envirtud del párrafo factores de emisipn, datos de actividad y/o modelos locales que sean 
1 del artículo 7 por cada una de las Partes incluidas en el anexo I será · eficaces en relación con el costo y que reflejen 'las condiciones. 
examinada en el marco de la recopilación anual de los inventarios y las · · socioeconómicas de cada Parte para la realización y la actualización -
cantidades atribuidas de emisiones y la contabilidad conexa. Además, la periódica·de los inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por 
información presentada en virtud .del párrafo 2 del artículo 7 por cada una las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto 
de las Partes incluidás en el anexo I será estudiada en el marco del examen . invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando las 
de las comunic:aciones. metodologías comparables en que convenga la Conferencia de las Partes y· 

2; Esos equipos examinados serán coordinados por la secretaría y estarán de conformidad con las directrices para la preparación de las comunicaciones . 
integrados por expertos escogidos entre los candidatos propuestos por las nacionales adoptadas por la Conferencia de las Partes; 
Partes en la Convención y, según corresponda, por organizaciones b) Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarátÍ periódicamente 
intergubemamentales, de conformidad con la orientación impartida a esos programas nacionales y, en su caso, regionales que contengan medidas para 

. efect?s por �a Conferencia de la5 Partes. mitigar el cambio climático y medidas para facilitar una adaptación adecuada 
3. El proceso de examen permitirá una evaluación técnica exhaustiva e al cambio climático; 

integral de todos los aspectos de la aplicación del pres�nte Protocolo por una i) Tales programas guardarían relación, entre otraS cosas, con los sectores 
Parte. Los equipos de expertos elaborarán un informe a la Conferencia de las de Ja energía, el transporte y la industria así como con la agricultura, la 
Partes en calidad de reunión de las Partes.en el presente Protocolo, en el que silvicultura y la gestión de los desechos, es más, medl.ante las tecnologías y 
avaluarán el cumplimiento de los compromisos de la Parte y determinarán métodos de adaptación para la mejora de la planificación. espacial se 
los posibles problemas eón que se tropiece y los factores-que incidan en el fomentaría la adaptación al cambio climático; ·y . 

. 

cumplimiento de los compromisos. ii) Las Partes del anexo I presentarán niformaci6n sobre las medidas 
La secretaría distribuirá ese informe a todas las Partes en la Convención. adoptadas en virtud del presente Protocolo, en particular los program� 

Las secretaría enumerará para su ulterior consideración por la Conferencia -naci9nales, . de conformidad con el artículo 7, y otras Partes procurarán 

• 

• 

• 



• 
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incluir_ en· sus comunicaciónes nacionales, según corresponda información 
sobre programas que contengan medidas que a juicio de la Parte contribuyen 
a hacer frente al cambio climático y a sus repercusione� adversas, entre ellas 
medidas para limitar el aumento de las emisiones de gases. de efecto 
invernadero e. incrementar la absorción por los sumideros, medida de 
fomento de la capacidad y medidas de adaptación; 

c) Cooperarán en la promoción de modalidades eficaces para el desarrollo, 
la· aplicación y la difusión de tecnologías, conocimientos especializados, 
prácticas y procesos ecológicamente racionales en lo 'relativo al cambio 
climático, y adoptarán todas las medidas viables para promover, facilitar y 
financiar, según corresponda, la transferencia de esos recursos o el acceso 
a ellos, en particular en beneficio de los países en desarrollo, -incluidas la · 
formulación . de políticas y programas para la transferencia efectiva de 
.tecnológicas ecológicamente racionales que sean de propiedad pública o de 
dominio público y la creación el) el sector privado de un clima propicio que 
permita promover la transferencia de tecnología5 ecológicamente racionales 
y el acceso a éstas; 

· 

d) Cooperarán en investigaciones científicás y técnicas y promoverán el 
mantenimiento y el desarrollo de procedimientos de observación sistemática 
y la creación de archivos de datos para reducir las incertidumbres relacionadas 
con el sístema climático, las repercusiones· adversas del cambio climáticó y 
las consecuencias económicas y sociales de las diversas estrategias de 
respuesta, y promoverán el desarrollo y el fortalecimiento de la capacidad · 

y de los medios nacionales para pa,rticipar en actividades, programas y redes 
internacionales e intergubernaÍnentales de investigaéión y observación 
sistemática, teniendo en cuenta lo dispuesto en.el artículo 5º dela Convención; 

e) Cooperarán en el plano internacional, recurriendo, según proceda, a 
órganos existentes, en la elaboración y la ejecución de programas de 
educación y capacitación que prevean er fomento de la creación de capacidad 
nacional, en.particular capacidad humana e institucional, y el intercambio 
o la adscripción de personal encargado de formar especialistas en esta esfera, 
en particular para los países en desarrollo, y promoverán tales actividades, 
y facilitarán en el plano nacional el conocimiento público de la información 
sobre el éamb_io climático y el acceso del público a ésta. Se deberán 
establt;icer las- modalidades apropiadas 'para poner en ejecución estas 
actividades por conducto de los órganos pertinentes de la Convención, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6° de la Convención; 

f) Incluirán en sus comunicac_iones nacionales información sobre los 
programas y actividades emprendidos en cumplimiento del presente artículo 
de conformidad con· Jas decisiones pertinentes de la Conferencia de las 
Part�y 

-

g) Al dar cumplimiento a los compromisos dimanantes del presente 
artículo tomarán plenamente .en consideración el párrafo 8 del artículo 4º-de 
la Convención. 

Artículo 1 1  

1. Al aplicar el artículo 1 O las Partes tendrán en cue�ta lo dispuesto en los 
párrafos 4; 5, 7, 8 y 9 del artículo 4º de la Coñvención. 

2. En: el contexto de la aplicación del párrafo 1 del artículo 4 d� la 
Convención, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 º 

. y en el artículo 11 de la· Convenciqn y por conducto de la entidad_ o -las 
entidades encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la 
Convención, las Partes que son países desarrollados y las demás Partes 
d�sarrolladas incluidas en �I anexo II de la Convención: 

a) Proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir 
la totalidad ·de los gastos convenidos en q1-l� incurran las Partes que son 
países en desarrollo al llevar adelante el cumplimiento de los compromisos · 
ya enunciados en el inciso a) del párrafo l .del artículo 4º de la Convención 
y previstos en el inciso a) del artículo 1 O; · 

b) FaCilitarán también los recu�sos financieros, entre ellos recursos-para 
la transferencia de tecnología, que necesiten las Partes que son países en 
d.esarroHo para sufragar la totalidad de los gastos adicionales convenidos . 
que entrañe el llevar adelante el cumplimiento de los compromisos ya 
enunciados en el párrafo_ 1 del artículo 4º de la Convención y previstos en 
el artículo 1 O y que se acuerden entre una Parte que es país en desarrollo y 
la entidad o las entidades internacionales a que se refiere el artículo 1 1  de la 
Convención, de conformidad con ese artículo.· 

Al dar curripiimiento a estos compromisos ya vigentes se tendrán en 
cuenta la necesidad de que la corriente de recursos financier�s sea adecuada 

y previsible y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente 
entre las Partés que son países desarrollados. La dirección impartida a la . 
entidad o las entidades encargadas del funcionamiento del· mecanismo 
financiero de la Convención en las decisiones pertinentes de la Conferencia 

- de las Partes, comprendidas las adoptadas antes de la aprobación del 
presenté Protocolo, se· aplicará mutatis rutandis a las disposíciones del 
presente párrafo. 

· 

3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas 
que figuran en el anexo II de la Convención también podrán facilitar, y las 
Partes que son países en desarrollo podrán obtener, recursos financieros para 
la aplicación del artículo 1 O, por conductos bilaterales o region�es o por 
otros conductos multilaterales. 

· 

Artículo 12 

1. Por el presente se define un mecanismo para un desarrollo limpio. 
2. El propósito del mecanismo para un desarrollo limpio es_ ayudar a 

las Partes no incluidas en el anexo I a lograr un desarrollo sostenible y 
· 

· contribuir al objetivo último de la Convención, así como ayudar a las 
· Partes incluidas en_ el anexo 1 a dar cumplimiento a sus compromisos 

cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en 
virtud del artículo 3.º. 

3. En el marco del m�canismo para un desarrollo limpio: 
a) Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de J.as actividades 

de proyectos que tengan por resultado reducciones certificadas de las 
eIDis1ones, y 

b) Las Partes 'inclmdas en el anexo I podrán utilizar 'las reducciones 
certificadas de emisiones resultantes de esas actividades de proyectos para 
contribuir al cumplimiento de una parte de sus compromisos cuantificados 
de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 
3 º, conforme lo determine Ja Conferencia de las Partes en ca)itiad de reunión 
de las Partes en el presente Protocolo. 

-

4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la autoridad y 
la dirección de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo y a la supervisión de una junta ejecutiva del 
mecanismo para un desarrollo limpio. 

5 .· La reducción de emision�s resultante de cada actividad de proyecto 
deberá ser tertificada por las entidades operacionales que designe la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
Protocolo sobre la base de: 

a) La participación voluntaria acordada por cada Parte participante; 
b) Unos beneficios reales, mensurables y a largo plazo en relación con la 

ffiitigación del cambio climático, y 
· 

c) Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que se 
producirían eº ausencia de la actividad de proyecto certificada. 
· ... 6. El mecanismo para un desarrollo limpio ayudará segúh sea necesario 
a organizar la financiación de actividade·s de proyectos certificadas. 

7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo en su primer período de sesiones deberá establecer las 
modalidades y procedimientos que permitan asegurar la transparencia, la 
eficiencia y la rendición de cuentas por medio de una auditoría y la 
verificación independiente de las actividades de-proyectos. 

8. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo se asegurará de que uria parte de los fondos procedentes 
de las actividades de proyectos certificadas se utilice para cubrir los gastos 
administrativos y ayudar a las Partes que son países en desarrollo 
particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a 
hacer frente a los costos de la adaptaCión. 

9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo limpio, en 
particular en las actividades mencionadas en: el Inciso a) del párrafo 3 supra 
y en la adquisición de unidades certificadas de reducción de emisiones, 

. entidades privadas.-o públicas, y esa partiCipación qu�dará sujeta a las 
dire�trices que imparta la junta ejecutiva del mecanismo para un desarrollo 
limpio. 

. - . 

1 O. Las reducciones certificadas de emisiones que se obtengan en el 
período comprendido entre el año 2000 y el comienzo del primer período de 
compromiso podrán utilizarse para contribuir al cumplimiento en el primer 
período de compromiso. 
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Artículo 13 6. La Secretaría convocará el primer período de sesiones de la Conferencia 
1. La Conferl�ncia de las Partes, que es el órgano supremo de 1.a de las Partes en calidad de reunión de las Partes, en·el presente Protocolo en 

Convención, actuará como reunión de las Partes en el presente Protocolo. conjunto con el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes 
· . 2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente que se programe después de la fecha de entrada en vigór del presente 

Protocolo. L.os siguientes períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia Protocolo podrán participar como observadoras en las deliberaciones de 
cualquier período dé sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se 

celebrarári anualmente y en conjunto con los períodos ordinarios de sesiones reunión ·de las Paiies en el presente protocolo. Cuando-la conferencia de las 
Partes actúe como reunión de las Partes en el presente· Protocolo, las· de la··conferencia de las Partes, a menos que decida otra cosa la Cónferencia 
decisiones en el ámbito del Protocolo serán.adoptadas únicamente por las de las Partes en calidad de reunión de las Part_es en el presente Protocolo. 
Partes en el presente Protocolo. 7. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las 

· 
· ' · Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se 3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes celebrarán cada vez que la Conferencia de las Partes en calidad d� reunión en el presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de la Conferencia de las 

Partes que répresente a una Parte en la Convención qúe a la fecha no sea parte de las Partes lo considere necesario, o cuando una de las Partes lo solicite por . 
escrito,_siempre que dentro de los seis meses .siguientes a la fecha .en que la en el presente Protocolo será reemplazado por otro miembro que será Secretaría haya transmitido a las Partes la s_olicitud, ésta reciba el apoyo de · 

elegido _de entre las Partes en el presente Protocolo y por ellas mismas: al menos un tercio de las Partes. 
4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de. las Partes en el 8_ Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo presente Protocolo examinará regularmente la aplicación del presente Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro de esas Protocolo y, conforme a suº mandato, tomará las decisiones necesarias para . organizaciones u observador ante ellas que no sea parte en la Convención, promover su aplicación eficaz. Cumplirá las funciones· que le asigne el podrán estar representados como ·observadores en los períodos de sesiones 

presente Protocolo y: 
. . . 

de la ConferenCia de las Partes eri calidad de reunión de las Partes en el 
a) Evaluará, basándose en toda la información ·que se le proporcione de presente Protocolo. Todo órgano 'u organismo, sea nacional e internacional, 

conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo, la aplicación del gubernamental o no gubernamental, que sea competente en los asuntos de 
·Protocolo por las Partes, los efectos generales de las medidas adoptadas en que trata el presente Protocolo y que haya informado a la secretaría de su 
virtud del Protoc9lo, en particular los efectos ambientales, económicos Y deseo de estar representado como observador en un período de sesiones de 
sociales, así como su efecto acumulativo, y la medida en que se avanza hacia la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente 
el logro _del objetivo de la ·convención; Protocolo podrá ser admitido como observador a menos que se oponga a ello 

b) Examinará periódicamente las obligaciones contraídas por las Partes -un tercio de las Partes presentes.· La admisión y participación de los 
en virtud del presente Protocolo; tomando debidamente_ en consideración observadores se regirán por el reglamento, según lo señalado en el párrafo 
todo examen solicitado en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4° y en el 5 supra. 
párrafo 2 del artículo 7º de la Convención a la luz del objetivo de la Artículo 14 
Convención, de la experiencia obtenida en su aplicación y de la evolución 1. La Secretaría establecida por el artículo 8 dela Convención desempeñará. 
de los conocimientos científicos y técnicos, y a este respecto examinará y la función de secretaría del presente Protocolo. 
adoptará periódicamente informes sobre la aplicación del presente Proto-

2_ El párrafo 2 del artículo 80 de la Convención sobre las funciones de la colo; · 

Secretaría y el párrafo 3 del artículo 8º de la Convención sobre las 
c) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las disposiciones para su funcionamiento se aplicarán mutatis mutandis al 

medidas adoptadas por las Partes para haéer frente al cambio 'climático Y sus presente Protocolo. La secretaría ejercerá además las funciones que se 
efectos, teniendo en cuenta las circunstanCias, responsabilidades ·Y asignen en el marco del presente Protocolo. 

· 

capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos compromisos en · Artículo 15 virtud del presente Protocolo; 
· · 

d) Facilitará, a petición de dos 0 más Partes: la coordinación. de la5 1. El órgano.Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y eJ 
medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus . órgano Subsidiario de Ejecución establecidos por los artículos 9 y de la 
efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y Convención actuarán como órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico 
capacidades diforentes de las Partes y sus· respectivos compromisos en Y Tecnológico y órgano Subsidiario de Ejecución del presente Protocolo, 

· d d 1 1 respectivamente. Las disposiciones sobre el funcionamiento de estos dos v1rtu e presente Protoco o; 
órganos con respecto a la Convención se aplicarán mutatis mutandis al 

e) Promoverá y dirigirá; de conformidad con el objetivo de la Convención presente Profocofo. Los períodos de sesiones del órgano Subsidiario de 
y las disposiciones del presente Protocolo y teniendo plenamente en cuenta ·Asesoramiento Científico y Tecnológico y del órgano Subsidiario de 
las decisiones pertinentes de la Conferenciá de las Partes, el desarrollo y el Ejecución del presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con· lo.s del 
perfeccionamiento.periódico de metodologías.comparables para la aplicación órgano Subsidiario de Asesorami'ento Científico y Tecnológico y el órgano 
eficaz del presente Protocolo,· que serán acordadas por la Conferencia de las . Subsidiario de Ejecución de la Convención, respectivamente. Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo; 

2. Las Partes en la Convención que no sean Partes del presente Protocolo f) Formulará s9bre cualquier asunto las recomendaciones que sean podrán participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier 
n�cesarias para la aplicación del presente Protocolo; . 

período de sesiones de ·1os órganos subsidiarios. �uan:do los órganos 
g) Procurará movilizar recursos financieros adicionales de conformidad subsidiarios actúen como órganos subsidiarios del. presente Protocolo las 

con el párrafo 2 del artículo l l; · decisiones en el ámbito del Protocolo serán adoptadas únicamente por las 
h) Establecerá los órganos subsidiarios. que considere necesarios para la Partes que sean Partes en el Protocolo. 

aplicación del presente Protocolo; 3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9º y 1 O 
i) Solicitará y utilizará, cliando corresponda, los servicios y la cooperación de la 'Convención ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés 

de las organizaciones internacionales y de los órganos intergubemamentales y · · para el presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de los órganos 
no gubernamentales competentes y la información que éstos le proporcionen, y . subsidiarios que represente a una Parte en la Convención que a esa fecha no 

j) Desempeñarálas demás funciones que sean.necesarias parala aplicación sea parte en el Protocolo será -reemplazado por -otro miembro que será 
del presente Protocolo y considerará la realización de cualquier tarea que se elegido de entre las Partes ·en el Protocolo y por ellas mismas. 
derive de una decisión 'de la Conferencia de las Partes en la Convención. Artículo 16 

5. El reglamento de la Conferencia·de las Partes y los procedimientos La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
financieros aplicados en relación con la Convención se aplicarán mutatis presente Protocolo examinará tan pronto como· sea posible la posibilidad de 
mutandis en relación con el presente Protocolo, a menos que decida otra cosa aplicar al presente Protocolo, y de modificar según corresponda, el mecanismo 
por consenso la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes consultivo multilateral a que se refiere el 'artículo 13 de lá Convención a la 
en el presente Protocolo. luz de las decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de la:S 

• 

• 

• 
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Partes. Todo mecanismo �onsul#vo multilateral que opere en relación con 
el presente Protocolo lo hará sin perjuicio de los procedimientos y mecanismos 
establecidos de conformidad con el artículo 1 8 . 

Artículo 1 7  
La Conferencia de las Partes determinará los principios, modalidades, 

normas y directrices pertinente_s, en particular para la verificación, la 
presentación de informes y la rendición de cuentas en relación con el 
comercio de los ·derechos de emisión. Las Partes incluidas en er anexo B 
podrán participar en operaciones de comercio de los derechos . de emisión a 
los efectos de cumplir sus compromisos dimanantes del artículo 3º. Toda 
operación de este tipo será suplementaria a las medidas nacionales que se 
adopten para cumplir los compromisos cuantificados de limitáción y 
reducción de las emisiones dimanantes de ese artículo. 

Artículo 18 
En su primer periodo de sesiones, la Conferencia.de las Partes en calidad 

de reunión de las Parles en el presente Protocolo aprobará unos procedimientos 
· y mecanismos apropiados y eficaces para detenillnar y abordar los casos de 
incumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, incluso mediante 
la preparación de una lista indicativa de consecuencias, teniendo en· cuenta 
la causa, el tipo, el grado y la frecuencia del incumplimiento. Todo 
procedimiento o mecanismo que se cree en virtud del presente artículo y 
prevea consecuencias de carácter. vinculante será aprobado por medio de 
una enmienda al presente Protocolo. 

Artículo 1 9  
Las disposiciones del artículo .14 de la Convención se aplicarán mutatis 

mutandis al presente Protocolo. 
. . 

· ' 

Artículo 20 

1 .  Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente 
/ Protocolo. 

2. Las enmiendas al presente Protocolo deberán adoptarse en ·un periodo 
ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 

. de· las Partes en el presente Protocolo. La secretaría deberá comullicar a las 
Partes el texto de toda propuesta de enmienda al Protocolo al menos seis 
meses antes del período de sesiones en que se proponga su aprobación. La 
secretaría comunícará asimismo el texfo de toda propuesta de enmienda a las 
Partes y signatarios de la ConvenciQn y; a título informativo, al Depositario. 

3 .  Las Partes. pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de enmienda al Protocolo. Si se agotan 
todas las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, la 
enmienda será aprobada, como último recurso, por mayoría de tres cuartos 
de lás Partes presentes y votantes en Ja reunión. La secretaría comunicará la 
enmienda aprobada al Depositario, que la hará llegar a todas las Partes para 
su · aceptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de una erimienda se entregarán al 
Depositario. La enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 3 entratá 
en vigor para las Partes que la hayan aceptado al nonagésimo día contado 
desde la fecha en que el Depositario .haya recibido los instrumentos de 
aceptación de por lo menos tres cuartos de las Partes en el presente 
Protocolo. 

· 

5. La enmienda entrará en vigor para las demás Partes al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que hayan entregado al Depositario sus instrumentos 
de aceptación de la enmienda. 

Artículo 21  
· 1 .  Los anexos del presente Protocolo formarán parte integrante de éste y, 

a menos que se disponga expresamente otra cosa, toda -referencia al 
Protocolo constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus 
anexos. Los anexos que se adopten después de la entrada en vigor del 
presente Protocolo sólo podfán contener listas, formularios y cualquier otro 

· material descriptivo que trate de asuntos científicos, técnicos, de 
procedimientc::i o administrativos. · 

2. Cualquiera · de las Partes podrá proponer un anexo del· presente 
Protocolo y enmiendas a anexos del Protocolo. 

3 .  Los anexos del ·presente Protocolo y las enmiendas . a ane.xos del 
Protocolo se aprobarán en un período ordinario de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes. La secretaría comunicará 
a las Partes el texto de cualquier propuesta de anexo o de enmienda a un _ 
anexo al menos seis meses antes del período de sesiones en que se proponga 

su aprobación. La secretaría conillnicará asimismo el texto de cualquier 
-propuesta de anexo o de enmienda a un anexo a las Partes y signatarios de 
la Convención y, a título informativo, al Depositario. 

4. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier proyecto de �exo o de enmienda a un anexo. Si 
se agotan todas las posibilidades de obtener el consenso sin llegar a urt 
acuerdo, el anexo o la enmienda al anexo se aprobará, · como último recurso, 
por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. · 

La secretaría comúnicará el texto del anexo o de la enmienda al anexo que. 
se haya aprobado al Depositario; que lo hará llegar a todas las Partes para su 
aceptación. 

5. Todo anexo o enmienda a un anexo, salvo el anexo A o B, que haya sido 
apróbado de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 supra entrará 
en vigor para todas las Partes en el presente Protocolo seis meses después de 
la fecha en que el Depositario haya comúnicado a las Partes la aprobación 
del anexo o de la enmienda al anexo, con ·excepción de las Partes que hayan 
notificado por escrito al Depositario dentro de ese período que no aceptan 
el anexo o la enmienda al anexo. El anexo o la enmienda al ·anexo entrará en 
vigor para las Partes que hayan retirado su notificación de no aceptación al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido 
el retiro de la notificación. 

6. ·Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone una 
enmienda al presente Protocolo, el anexo o la enmienda al anexo no entrará 
en vigor hasta el momento en que entre en vigor la enmienda al presente 
Protocolo. 

7. Las enmiendas a los anexos A y  B del presente Protocolo se aprobarán 
y entrarán en· vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 20, a reserva de que lina enmienda al anexo B sólo podrá aprobarse 
con el consentimiento escrito de la Parte interesada. · 

Artículo 22 

1 .  Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 infra. cada Parte tendrá 
un voto. 

· 2. Las organizaciones regionales .de integración económica, en los 
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el 
presente Protocolo. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si 
cualquiera de sus Estados miembros ejerce el suyo y viceversa. 

Artículo 23 
- -

El Secretario General de las Naciones · Unidas será el Depositario del 
presen�e Protocolo. 

Artículo 24 

1 .  El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto ala ratificación, 
aceptación o aprobación de los Estados y de las organizaciones regionales 
de integración. económica que sean Partes en la Convención. Quedará 
abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 1 6  
de marzo de 1 998 al 1 5  de marzo_ de 1 999, y a la adhesión a partir del día 
siguiente a aquél en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del 
Depositario. · 

2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a 
ser Partes en el presente Protocolo sin que ninguno de sus Estados miembros 
lo sea quedarán sujetas a todas las obligaciones dimanantes del Protocolo. 
En el caso de una organización que tenga uno o más Estados miembros que 

· sean Partes en el presente Protocolo, la organización y sus Estados miembros 
determinarán su respectiva responsabilidad por - el cumplimiento de las 
obligaciones que les incumban en virtud del presente Protocolo. En tales 
casos; la organización y los Estados miembros no podrán ejercer 
simultáneamente derechos conferidos por el Protocolo. 

3 .  Las organizaciones regionales de integración económica indicarán en 
·. sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión su 

grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por el Protocolo. 
Esas organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación 
sustancial de su ámbito , de competencia al Depositario, que a su vez la 
comunicará a l� Partes. 

Artículo 25 
l .  El presente Protocolo entrará ·en vigor al nonagésimo día contado 

desde la fecha en que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, 
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aceptación, aprobación o adhesión no menos de 5 5 Partes en la Convención, · 

entre las que cuenten Partes del anexo 1 cuyas emisiones totales representen 
. por lo menos el 5 5% del "total de las emisiones de dióxido de carbono de las 

Partes del anexo 1 correspondiente a 1 990. 
2. A los efectos del presente artículo, por "total de las emisiones de 

dióxido de carbono de las Partes del anexo 1 corresp·ondiente a 1 990" se 
entiende la cantidad notificada, en la fecha o antes de la fecha de aprobación 
del Protocolo, por las Partes incluidas en el anexo 1 en suprinieracomunicación 
nacional presentada con arreglo al artículo 1 2  de la Convención. 

3 .  · Para cada Estado u organización regional de integración económica 
queratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él una vez 

� -"'- _ -reunidas las condiciones para la entrada en vigor establecidas en el párrafo ,, 

1 fil!I!ffi,_ el Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la 
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. · 

4. A los efectos del presente artículo, el instruinento que deposite una 
organización· regional de integración económica no contará además de los 
que hayan depositado los Estados miembros de la orga.tiización. 

· 

Artículo 26 
. No se podrán formular reservas al presente Pro�ocolo. 
Artículo 27 
1 .  Cualquier de las Partes podrá denunc_iaf el pres�nte Protocolo -

notificándolo por escrito al Depositario en cualquier momento después de 
que hayan transcurrido tre� años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Protocolo para esa Parte. 

· 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en 
que el . Depositario haya recibido la.  notificación correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en la notificación. 

3 .  Se considerará que la Part� que denuncia la Convención denuncia 
asimismo el presente Protocolo. 

Artículo 28 
El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, 

francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder_ del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

HECHO en Kyoto el día once de diciembré de mil novecientos noventa 
y siete. 

o-· 
1 

EN TESTIMONIO DE LO . CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados a esos efectos, han firmado el presente Protocolo en las fechas 
indicadas. 

. 

Anexo A 
Gases de efecto invernadero 

Dióxido de carbono ·(CO ) 
Metano (CH ) 

2 

Oxido nitros6 (N O) 
Hidrofluorocarbohos (HFC) . 
Perfluorocarbonos (PFC) 
Hexafluoruro de azufre (SF ) . 6 
Sectores/categorías de fuentes 
Energía 
Quema de combustible · 

Industrias de energía 
Industria manufacturera y construcción 
Transporte 
Otros sectores 
Otros 
Emisiones fugitivas de combustibles 
Combustibies sólidos 
Petróleo y gas natural 
Otros 
Procesos · industriales 
Productos minerales 
Industria química . 

Producción de metales 
Otra producción 
Producción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre 
Consumo de halocarbonos . y hexafluoruro de azufre 
Otros 
Utilización de di

_
solventes ·y otros productos 

Agricliltura 
Fetmentación entérica 
Aprovechamiento del estiércol 
Cultivo del arroz 
Suelos agrícolas 
Quema prescrita de sabanas 
Quema en el campo de residuos agrícolas 
Otros 
Desechos 

1 

Eliminación de desechos sólidos en la tierra 
Tratamiento de lás aguas residuales 
Incineración de desechos 
Otros 

Anexo B 
Compromiso cuantificado de limitación o reducción 

de Ías emisiones (% del nivel del año o período de base) 
Parte 
Alemania 92 
Australia 1 08 
Austria 92 
Bélgica 92 
Bulgaria* 92 
Canadá 94 
Comunidad Europea 92 
Croacia* . 95 
Dinamarca · 92 

· Eslovaquia* 92 
Eslovenia* 92 
España 92 
Estados Unidos de América 93 
Estoniá* 92 
Federación de Rusia* 1 00 
Finlandia 92 
Francia 92 
Grecia 92 
Hungría* 94 
Irlanda 92 
Islandia l lO 

Italia 92 
Japón 94 
Letonia* 92 
Liechtenstein 92 
Lituania* . 92 
Luxemburgo 92 
Mónaco 92 
Noruega . 1 01 
Nueva Zelandia 1 00 
País3s Bajos 92 
Polonia* 94 
Portugal 2 

• 

• 

.. 

• 
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Reino Unido de Gran Bretaña-e irland� del Norte 92 
· República Checa:!< 92 

Rumania* 
Suecia 
Suiza · 
Icrania* 

- n •  
92 
92· 

1 00 
' . . 

* Países que están en proceso de transición a una economía de mercado. 
El ;uscrito Jefe -·de la Oficina Jurldica del Ministerio ,de Relacione� 

Exterfores , 
. HACE co.NST AR: -

Que fa presente .reproducción es' fiel fot�copia tomada del texto certifi
cado, -en idioma español� del ''Protocolo de Kyoto de la Convención marcó 
de las Naciones Unidas�sobre el éambio ClimáticÓ", hecho en Kyoto el-día 
once (1 i )  de diciembre de mil-novecientos nownta y, siete (1 997), docuní.en-
to .que reposa en los archivos de fa Oficina Jurídica de este Ministerio. · 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  a ios diez y seis (16) días del mes de 
julio de mil novecientos noventa y nueve (1 999). 

Hécto'r Adolfó Sintura Vare/a, 
. Jefe Oficina Jurídica. 

RAMA EÍECÚTIVA DEL PODER PUBLICO 
- ' 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
. . 

Santa Fe de Bogotá, D-. C, 1 5  de octubre de 1 999 · 

Aprobado. Som�tase a la cónsiqeración del honorable C¿ngreso Nacional 
para. los efectos constitucionales. · · 

· · · 

· 
· · 

(Fdo.) ANDRE_SPASTRANA ARANGO 
. La. Viceministra de . Relaciones Exteriores, encargada de las. funciones 

del Despacho del Ministro, 
· 

(Fdo.) María Fe manda Campo Saavedra. 
- DF;CRETA: 

' El objetivo último de la Convenéión y de todo instrumento jurídíco 
·conexo tjue se adopte (como es el caso �el Profocolo de K yoto) es estabilizar 
las concentnaciones de gases de efecto invernad.ero ( GEi) en la atmósfera:, 
las cuales son causa del Cambio Climático en el planeta. · 

El "Protoéolo de Kyoto'',, aprobado en.diciembre de 1 997, establece para 
.· 

· los países del Ánexo 1 (que· incluye los países industrializados y los países 
·en transición hacia economías de mercado como Rusia y 'otras naciones- de 
Europa del Este), metas específicas de reducción de·emisión de GEi hacia · · 
el período 2008-2012 .  Así, para)a Unión Europea la .meta es reducir el 8% 
respecto. a lós niveles de emisión de gases de J 990, mientras que para 

· Estados Unidos esa meta es 7% y 6% para Japón1• Los países en desarrollo; 
. si bien participaron en la adopción del Protocolo, no tienen compromisos 
específicos de reducción en sus ·emisiones. . 

· 

. Para disminufr el ·costo de obtener estás metas y promover el desarrollo 
. sostenible en los países en desarrollo, ·:el Protocolo estableció -el llamado 

Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). A través de este instrUmento 
econ9mico, un·. país · emisor - (p(!.Ís . del Anexo - 1  .del Protocolo) tiene la 

· flexibilidad para invertir .en.reducciones . de emisiones:donde resulte menos 
.costoso, siempre que los proyectos se implementen en países en desarrollo. 
Este mecanismo de compensación ·de·emisioiies se traduce en una füente de · . 
inversión extranjera de gran potencial para países como Colombia. Los . 
países del Anexo 1 podrán invertir en proyeeto_s de repucción de emisiones 
en sectores como-el de energía, industria, transporte agricultura y bosques. 
·En el campo forestal, Colombia tiene clara5 ventajas comparativas dado que .· 
sus condiciones ('.limáticas permiten tasas aceleradas de crecimiento y . 
fijación de carbono de la atmósfera, es decir, -absorbiendo gas carbónico. que 
se �ncuehtra en la misnía. El gas carbónico es el grincipal gas de efecto 
invernadero. _ 

· · · . · . : 
· 

. . - . 

En el marco -de la Convención · sobre Cambio Climático, se están 
diseñando las caraCterísticas y reglas· de uso de los mecanismos del Proto-1 ' ' . 

' . 

colo: de Kyoto, entre ellos _ el Mecanismo para el Desarrollo Limpio . .  
'Colombia há sido :rpuy activa en este proceso. ·Actualmente se. adelantan 
estudios e5tratégicos para la implementación "eficiente y efectiva del MD L . .  

·Artículo, 1 º. Apruébase el ''Protocolo de Kyoto ·de .la Convención Es. posible que este instrumento sea regulado y puesto en ··ejecución en 
marco de las :Naciones Unidas sobre el Cambio .Climático", hecho en noViembre del año 2000, por lo cual Colombia debe preparar proyectos de 
Kyoto el 1 1  de dfoiembre de 1 997. 

- alta calidad y mecanismos adecuados con el fin de maximizar los beneficios · 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto én el a.rtfcul� lº de la Ley . .  potenciales para el país. Sin adherir al ·Protocolo, Colombia no podrá · 
7ª .  de 1 944, el "�rotocolo de Kyoto de la ConvenCión marco de las benefici�se efe esta fuente fresca de divisa5 e inversiones. 
Naciones Unidas sobre el .Cambio Climático"� hecho en Kyoto el 11 de , Para' que elProtocolo.pueda entrar en vigor _deben haberlo ratificado, o 
diciembre de 1997, qué por el artículo 1 °  de esta ley se :aprueba, obligará: adherido al mis.mo, 55 Estados cuyas emisiones totales-representen por lo 

, al país a partir de fa fecha en que se ¡forfeccione el vínculo internacional -menos el 55% del total de las emisiones de dióxido de carbono de las Partes 
respecto del ffiismo: · · · · dél Anexo I,' tomando como �ase el año 1 990 . 

. ArÍículo 3 º. La pr�sente ley ri&e a partir de la fecha de su p�blicación. Colombiano fümó inicialmente· el Protocolo. No obstante, puede recurrir º . 

D d S t F d B , D C l · - · 

- - al inciso 1 del artículo 24; disposición que autoriza la adhesión por parte de a ª en an ª· e e ·  ogóta, · .  · _ . ,  ª os . . . · Estados no firmantes. · 1 . · . · 

-
. 

. . Presentado al honorable Congreso de la República por los . sHsqitos 1 .  Oportunidades en el campo de las inversiones, la transferencia.de Ministro de Relaciones Exteriores y Vicemiri.istro de Políticay Regulación, . 
_ tecnología Y el de�arrollo. instltµcim_1al encargado de las funciones del Despacho del Ministro, . · 

. ÉtMini·sqo· de. Reladó�es Éxteri�res, ' · 

, En los .artículos 1 0  y 1 1  del Protocolo de Kyoto son reafirmados los 
compromisos'relacionados con los incisos 3 ,  4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 4º de 

Guillermo Femiindez de Soto. · la· Convención Marco de Cambio Climátiéo, referidos a la provisión -de 
El �iceministro de Política y Regulación encargado de las funciones del . recursos.· financieros nuevos · y adicionales para la elaboración de · los 

Despacho· del Ministro, inventarios naCionales dé emisión de gases y la :financiación de trasferencia 
Luis Fernando Gaviria Trujil/o. de. tecnologías. 

· . · 

EXPOSICION DE MOTIVOS lgualment�, el país- mantiene el ac.ceso a los recursos provenientes del . 
Honorables Senadores y Representántes: 
En nombre. del Gobierno Nacional y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1 50-1 6  y 189-2 de la Constituéión Polític;a de Colombia, 
. ' tenemos el honor de someter a su consideracjpn-el proyecto de ley por medio. .

· 

de l� cual se �prueba ;1 "Protocól� de �Y��� la Convención. marco de las 
Naciones Umdas solJre el �amb10 Chmatlpo ', hecho en Kyoto el 1 l" de 
diciembre de 1 997. · · 

. La Convención marco sobre C.ambio Climático fue adoptada en níayo de 
1992 y firmada por 1 5 5  Estados en la Conferencia de la5 Naciones Unidas · 

sobre medio ambiente y desarrollo, celebrada en Río de Janéiro enjuhio de 
1 992. ·Entró en vigencia .el 2l�de marzo de 1 994, noventa días después de la 
re·cepción del quincuagésimo instrumento de ratificación. Coloinbia se }rizo 
parte dela éonvención el 22 de marzo de 1 995, luego de ser aprobada 
.mediante Ley 1 64 de 1 994. · .

. 

· 

Fondo Mundial. para el Medio Ambiente, mecanis.mo _financiero de· apoyo a 
la Convención de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. . 

P�r Ótro lado; es dé gran importancia para el país que se háy� reafirmado 
el artículo 4.8 el cual ej(p�esa: . 

. "Al-llevar a la práctica los compromisos a que se refiere este artículo, las 
· Partes estudi�án a fondo las medidas que sea necesario tomar. en virtud de 

la Convención; inclusive medidas relacionadas con la · financiación, los 
. seguros y la transferenciá · de tecnología, para at�nder' a las necesidades y 

preoéupaciones específicas de las . Partes· que :,son países '·en desarrollo 

1 Ver Ministerio del Medio Ambiente, �forme de la Tercera Conferéncia 
de las l'artés de la Convención de Naciones Unidas· sobre Cambio 
Climático, Negociación del Protocolo de K yoto, K yoto, Japón ·n9v. 3 O a 
dic. 1 1  del 997: 

· · 

• • • • , J� , • 



Página 1 0  · Lunes 1 3  de diéiembre de 1 999 GACETA DEL CONGRESO 545 

derivadas de los efeétos adversos del Cambio Climático o del impacto de la 
apiicación de medidas de respuesta:� en especial de los países siguientes: 

a) Los países insulares pequeños; 
b) Los países con zonas costeras bajas; .  
c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas con cobertura forestal 

y zonas expuestas al deterioro forestal; 
. d) Los paíse¿ con zonas propensas a los desastre,s naturales; 
e). Los países con zonas expuestas á la sequía y a la desertificación; 

_ f) Los países con zonas . de alta contaminación atmosférica urbana; 
g) Los países con zonas de écosistemas frágiles, incluidos los ecosistemas 

montañosos; 
. 

h) Los países cuyas economías dependen en graii medida de los ingresos 
. generados por la producción, el procesamiento y la exportación de combus
tibles fósiles y productos- asociados de energía intensiva, o de su consumo; 

i) Los países sin litoral y los países de tránsito." 
2. Posibilidades que brinda para Colombia el. Mecanismo de 

Desarrollo Limpio 
Esta _nueva fuente de inversión extranjera y divisas puede generar 

importantes beneficios económicos y sociales. _,1\.1 feconvertir tecnológica
mente una planta industrial, incrementando su eficiencia energética y 
reduciendo los GEI por unidad de producción, también se reducen los 
costos energéticos, así como·el flujo de partículas, y otros elementos que · 
hoy contaminan· el aire de nuestras ciudades. Al sembrar nuévos bosques 
protectores-productores en las cuencas altas Andinas hóy . deforestadas o 
en otras regiones, Colombia obtiene beneficios colaterales como la reduc
ción de la erosión, el incremento en la oferta de agua dulce, la restauración 
y conservación die la biodiversidad y la información genética tan valiosa 
·para el futuro, además de aumentar la producción de madera y productos . 
no maderables. Al modificar el uso de energía en los automotores para 
reducir las emisiones de GEI, también se reducirán notabl_emente los gases 
contaminantes como el ozono, y partículas nocivas . En muchos casos, los 
.beneficios colaterales podrán superar Íos beneficios directos derivados de 
la venta del servicio que significa la reducción de GEI. 

La adhesión de Colombia al Protocolo es corn¡ecuente con los lineamientos 
del Plan Nacional de Desarrollo, en relación con el fomento del desarrollo 
regional y sectOirial. Así mismo, Ion los objetivos de contribuir a la · 

· sostenibilidad ambiental a través de la producción más limpia y los mercados 
verdes. 

Com? se dijo, los proyectos MDL tienen el potencial de generar empleo 
en diversos sectores mencionados, en particular el sector forestal. Esta 
nueva fuente de empleo puede apoyar notablemente el proceso de paz en 
zonas rurales y podrá ·negar a ofrecer una alternativa realista a la producción 
de cultivos ilícitos. 

Así, un interés principal dé Colombia frente a la adhesión al Protocolo de 
Kyoto es participar en el Mecanismo para el Desarrollo Limpio con el fin de 
maximizar los beneficios ambientales, económicos y sociales para el país, 
mediante proyectos de reducción y captura de emisiones de gases de efecto 
invernadero. Estos proyectos permitirían flujos de inversión, tanto públicos 
como privados, para todos los sectores, incluyendo el minero- energético, 
transporte, industrial y forestal, entre otros. 

Bosques 
Es de particular interés para el país el sector forestal dado que éste ofrece 

claras ventajas comparativJlS. El país se puede beneficiar en proyectos 
. forestales que ayuden a la restauración de cuencas degradadas, restauración 
y protección de zonas de amortiguación en el bosque amazónico, protección 
de parques naturales nacionales amenazados y restauración de ecosistemas 
estratégicos. De igual modo, se púede favorecer con la ejecución de planes 
nacionales de reforestacíón o restauración de ecosistemas forestales, incre
mento en la reforestación del sector privado y alternativas a la producción 
de cultivos ilícitos. 

Energía 
Por otra parte, los proyectos energéticos representan otro sector de gran 

importancia para Colombia. Entre ellos se incluyen los relacionados con 
. eficiencia en la utilización de la energía fósil mediante la puesta en marcha 
de proyectos de transferencia de tecnología adecuada'para tal propósito; 
restauración, conversión y/o modernización de plantas térmicas; restauración, 

conversión y/o modernización de plantas hidroeléctricas; y financiación 
para la construcción de plantas eólic� de generación de energía para los 
pueblos y veredas. 

Transporte_ 
En el sector transporte, los derivados del petróleo continúan sierido la 

principal fuente de abastecimiento de las necesidades energéticas. El 
consumo promedio de coml;mstibles en el país durante 1 998 en el modo 
carretero fue aproximadamente de 200 KBPD (mil barriles por día), de los 
cuales d 68% corresponde � gasolina y �2% a diesel. 

El uso de estos combustibles genera emisiones de gases efecto invernadero, 
que inciden directamente en la calidad del aire, produciendo efectos adversos· 
en la salud humana, contribuyendo esto al calentamiento global y a la 
destrucción de la capa de ozono . 

· Para disminuir esta contaminación, los países �uélen adoptar medidas de 
diversa índole: reformulación en el uso de combustibles, limitaciones a la 
movilidad y uso de vehículos con tecnologías que reducen la emi�ión de 
gases. 

. En este último campo, el Mecanismo de Desarrollo Li111pio previsto en 
el Protocolo de K yoto, brinda una valiosa oportunidad para apoyar proyectos 
encaminados a programas de renovación y reposición del parque automotor 
de transporte, mediante los cuales sé podrían obtener tecnologías que 
mejoren la eficiencia en la combustión y la emisión de gases. ,  

En el sector transporte, el MDL puede ser también · ·una fuente de 
financiamiento para proyectos tendientes a poner en marcha una política de 
"movilidad limpia". Es el caso de programas como el de gas natural 
vehicular ó_ la adición de oxigenantes como el alcohol a los combustibles 
automotores. 

Industria 
En el sector industrial se pueden fortalecer programas como los que tiene 

en marcha el Mimsterio del Medio Ambiente para el logro de una producción 
más limpia. A la vez que se mejora la eficiencia en la transformación y '  uso 
de la energía por la industria, se podría mejorar la competitividad de este 
sector, gracias a los procesos de actualización tecpol�gica. 

3 .  Beneficios desde el punto de vista de las relaciones ·con los países. 
y los organismos 

El Protocolo de Kyoto es el instrumento jurídicamente vinculante más 
· importante del ámbito ambiental internaciónal, con importantes repercusiones 

de índole económica, ambiental y política. La implementación de �ste 
instrumento marcará el desarrollo del teina de cambio climático para el 
próximo milenio. 

Colombia ha jugado un papel fundamental en el proceso de negociación, 
tanto de la Convención, como del Protocolo de K yoto y la reglamentación 
de los mecanismos del mismo. 

. . 

La activa participación de Cofombia � las deliberaciones ha permitido 
la fonnulación de propuestas sobre estrategias de negociación y ha permitido 
la defensa de los diversos intereses del país tanto a nivel de los países en 
desarrollo, como a nivel de la Conferencia de las Partes de la Convención. 

. Colombia tuvo un papel destacado durante todo el proceso de la Confe
rencia de Kyoto: 

• Durante la primera semana de la Conferencia, Colombia fue escogida, 
junto con Tanzania, _ Indonesia, Estados Unidos, la Unión Europea, Japon,� 

· Canadá y Rusia, para participar en las reuniones diarias convocadas.por el 
Presidertte del Comité General .de la Confereneia 

• Colombia, junto con India, Iridonesia y Tanzania, fue invitada a una 
reunión con el Vicepresidente de los Esta�os Unidos� Albert Gore. · 

• ·Colombia también sostuvo una reunión bilateral con hr delegación de 
negociadores de Estados Unidos, en la cual nuestro país expresó el interés 
de contribuir a propiciar el consenso en las negociaciones. 

• Colombia participó junto con Tanzania, . China e India, en Úna reunión 
con los Ministros de la Troika Europea (Luxemburgo, Países Bajos y Reino 
Unido). Allí, insistió en la importancia de una alianza entre los países en 
desarrolÍOy la Unión Europea, basada en la similitud de sus posicione�. Esta . 
coordinación influyó en el avance final de la negociación. 

• 

• 

-� 
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La participación activa én las negociac.iones ·1e permitió _al país elevar l IMPORTACION CARBON 8lil BJROPA . notoriamente su perfil en el áre� de cambio climático e identificar . . (Millones d.e Tons.) 
· " posibilidades �ón importantes. actores de . la comunidad internaci9nal. · 

Por otra parte, Colombia, a través del Ministerio .del Medio Ambiente, 
está desarrollando alianzas eón los países que representan la.mayor demanda 

:140 . 

. para la financiación dé proyectos enmarcados. dentro de las ·áreas cobijadas 
por el 'Protocolo de Kyoto. Estas alianzás incluyen a EEUU, Canadá, y · · 

lapón. Por otro lado, · Suiza y Holanda haÚ donado. suriias importantes para 

120 . 

1 00· 
los estudios de implementación de la Convención sobre Cambio Climático. 
'Se considera que los países industrializados con relaciones comerciales 
existentes c_on Colombia serán los primeros en irivertir �n_los proyectos que 
actualmente se preparan en Colombia. 

· 

. 4. Po�ible impaéto adicional sobre las exportáciones de carbón y 
petróleo en el caso colom_biano, teniendo en cuenta'_que existen ya metas 
establecidas en el Protocolo en materia de reducción de las emisiones de 

. gases de efecto invernadero . . 
Colombia, como· pafa en desarrollo, no tiene comptorcisos de reducción 

de GEi, pero como· exportador de combustibles. fósiles -petróleo, fuel-oil, 
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carbón y eventualmente gas natural- puede verse afectado mdirectamente, En este escenario, se estima que los volúmenes de exportación de carbón· _ . 
como resultado de las polític� de reducción que . adopten los países del colombiano podrían maritenerse, por ser más competitivo ·frente a otros· 
Ap.exo l. Lo anterior, en la medida en.que estas reducciones se reflejen en proveedores del mercado europep. No obstante, dada la disminución de · 
la reducción de los volúmenes proyectados de (;omercio internacional de precios, se presentaría una disminución de los. valores exportados. Estas 
estos ,energéticos. , . 

. . . . . 
. disminuciones podrían llegar a ser de 400 millones de dólares al año después 

Con la entrada en vigencia del Protocol6 se prevé que los mercados del año 2005. Los-menores ingresos por exportaciones incidirán así mismo 
internacionales de combustibles fósiles se reduzcan. Sin embargo;· al sobre la rentabjlidad de·esta industria, los Íngresos de divisas y1os ingresos .  
no formar parte del Protocolo; "existé la  posibilidad de  que nuestras. de regalías a . las regiones, Y limitaría también el potencial de nuevas 
exportaciones sean obj eto . de veto 0- gravadas con impuestos exp_ortaciones de carbón .c?lombia.no.

, 
No obstante'. �orno se. ha subra�ado, 

ambientales" .  · .  

· · . el e!ecto �obre el comercio de carbon se. produc1ra aún. s1 Colombia no 
· . . . . ·

. 

· -- . adhiere al Protocolo. 
La adhesión al Protocoló por parte de Colombia constituye una deeisión · · 

. . · 
de apoyo ·a los esfuerzos. para encarar un problema de _carácter _global o r-

-
. 

• planetario. Pm: estas razones, es políticamente:coriveniente, comoquiera que · 3.ooo . 

el.Protocolo marcará desarrollos de la problemática sobre Cambio Climático 
en el mundo. 

Sin embargo, la condición dé .Colombia conio país exportador · de 
· combustibles debe e_star -·presente, en ·forma permanente y· éomo -

�onsideración prioritaria, en las discusiones de los mecanismos incluidos 
en el Protocolo. Si bien las exportaciones ae carbón e hidrocarburos. de 
Colombia: se pueden ver afectadas por el Protocolo (independientemente 

. de· la adhesión de Colomb.ia), la incorporación al mismo puede facilitar el 
diseño y puesta en marcha de mecanismos compensatorios de esos 
impactos'. Es ese, precisamente, el espíritu del artícúlo 4:8 de la Convención; 
ºantes señálado. 

· 

Otra alternati�a a considerar sería la firlna de acuerdos bilaterales con los 
países compradores de combustibles .fósiles, a quienes se ofrecería nuestra 
posibilidad de reducción de emisiones. · 

En cuahto al efecto que se e�perana sobre las exi:>ortaciones, debe tenerse 
en cuenta, básicamente, la evolución del mercado en la región europea y en 

· Norteamérica. ·El 71 % de las e'Xportaciones de carbón colombiano se déstina 
. en la actualidad a Europa Occidental. Un 20% al mercado �e Estados 
'Unidos. Cerca deL 95% del crudo y el 100% del fuel oil exportado. por 
Ecopetrol �e destina a los Estadós Unidos . . 

- IricidenCia en exportaciones · de carbón 
Las .consideraciones eri esta sección se refieren al mercado �uropeo 

el cual . abs.orbe, como se dijo� más d�l 70% de las exportaciones de 
carbón. En las proyecciones se prevé que ias emisiones de gases de 
.efecto invemadéro en esta región crecerán más lenfamente que en otros 
países industrializados2. Para ello, será determinante · el incremento 

· significativo que se espera en la utilizaeió:á. del gas · natural en la 
generación eléctrica, �ustituyendo el carbón. El · Protocolo de Kyoto 
podría generar así cambios significativds en el "futuro del mercado 
mundial de carbón térmico, lo cual se reflejaría en disminuciones en �os 
precios esp�rados y en un reacomodamiento .de los .participantes en los 
mercados de importación. D.e acuerdo con análisis de Eéocarbón, Europa · 

'· -Occidental reduciría én porcentajes importarites sus importaciones de 
carbón, a tal punto que en 2005 los volúmenes importados equivaldrían 
al 68% de. los volúµienes del ·esc.en�io _base. (Ese. Ba.Se en la gráfica)'. 
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Los mayores importadores de carbón de Europa· Occidental en 1996 
· fueron Hola.r:i.da .(14 millones de toneladas); · Alemania (f2.6 .  millones), 
Dinamarca (12. 1 millones)� España (8. 7 millones) e Italia (8.4 millones). 
Las compras europeas de carbón colombiano crecieron dtirante 1 996 en fos 

; cinco países de mayor volumen qe importaCión. A partir de ese año, en el 
Reino'Unido ha ocurrido·una reducción continua de las importaciones, ,en 
parte explicado porque en la generación ·de electricidad en ese- país el gas 

:..natural ha desplazado la generación carboeléctrica, en especial por raz:ones 
de tipo económico: bajos costos de instalación y corlo período de construcción . · 

que permiten al inversionista privado una recuperación rápida del capital 
invertido. · 

Cuando se mira el porcentaje de participación colombiana en el·c�nsumo 
de carbón para cada país se aprecia,· nuevamente, la necesidad de.observar 
con cuidado la posición de países como Holanda y Dinamarca, en donde del 
total de carbón consumido, el proveniente de Colombia participa respecti
vamente, con el 3 8% y el 21 %. Otros países. donde se ha logrado importante 
participación son Irlanda con.el 70%, Noruega con cerca �el 32% y Portugal, 
con el 1 5%. . · 

· 
· , . .. . · 

. 

. 2 AJE, World Energy bútlook 1996, Pág. 60. 
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. - Incidencia en Hidrocarburos 
Según el informe nacional de los Estados Unidos sobre Cambio Climático, 

las medidas de ahorro de energía en el sector transporte, sí se logra . 
aceptación del público, podrían proporcionar una significativa disminución . 
de emisiones. En el período 1 986-1 996, el consumo de crudo en los Estados 
Unidos tuvo un incremento anual promedio del 1 .  06%, prácticamente igual 
que las gasolinas ( 1 .  09% ) . La situación del fuel oil fue diferente: -ei consumo 
declinó de manera constante én todo el período, a una tasa anual promedio 
de 5.3 1 %. Esta caída del consumo no tuvo relación, aparentemente, con 

·problemas medioambientales. Una posibilidad es que el gas natural hubiera 
ganado terreno como insumo en1a industria y en los sistemas de calefacción. 

Similar al caso del carbón, estas perspectivas de menor demanda de 
petróleo y de fuel oil se reflejarán, para Colombia, en menores precios de 
exportación de estos productos hacia el mercado americano. 

Estagos Unidos firmó el Protocolo de Kyoto, péro es incierto el tiempo 
que tardará para ratificarlo. No obstante, esta ratificación depende esencial
mente de una decisión interna de ese país. Y esa decisión qeterminaría, en 
última instancia, el efecto esperado del Protocolo sobre las compras de 
combustibles por parte de Estados Unidos. 

5 .  Conclusión 
La adhesión al .Protocolo le permitirá al país ser un partiCipante activo en 

la toma de decisiones sobre el tema del Cambio Climático y disponer de un 
instrumento potencial para la generación de beneficios _en áreas como el 
comerció, la transferencia de tecnología y la inversión en nuevos proyectos. 
En él diseño.de la política y regulación nacional para el aprovechamiento d�l 
MDL, será necesario tener en cuenta los efectos previsibles sobre las 

. exportaciones de combustibles fó�iles del país. 
La situación más aconsejable para Colombia es pues la adhesión al . 

Protocolo. Permmiecer al margen de este instrumento no permitiría modificar 
el efecto ya ·previsto sobre el mercado internacional pero sí privaría a 
Colombia de nuevas posibilidades y oportunidades. 

Por las razones enunciadas, solicitamos al Honorable Congreso de la 
República la aprobación del "Protocolo de Kyoto de Ja Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático", hecho en Kyoto el 1 1  
de diciembre de 1 997. 

De los honorables Senadores y Representantes, 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Fernández de -Soto. 
El Viceministro de Política y Regulación encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro, 
· 

Luis Fernando Gaviria Trujillo. 
LEY 424 DE 1 998 

(enero 1 3) 
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 

suscritos por Colombia. 
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
Artículo lº. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de Senado 
y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendarió posteriores al 
periodo legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado 
acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios 
Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros Estados. 

· 

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobi�rno Nadonal encargada de 
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la 
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio 
de Relacione� Exteriores y este, a las Comisiones Seg_undas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio 

- de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso. · 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Amylkar Acosta Medina. 
El SecretariÓ General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, · 

Diego Vivas Tafur. 
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Pubiíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13  de enero de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 
SENADO DE LA REPUBLlCA 

SECRETARIA GENERAL 
Tnµnitación de Leyes 

Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  7 de diciembre de 1 999 
Señor Presidente: . 
Con,el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 201 de 

1 999 Senado, por medio de la cual se aprueba el "Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático ", 

. hecho en Kyoto el 11 de diciembre de 1997 me permito pasar a su Despacho 
- el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy. 

ante Secretaría General La materia de que trá.tael mencionado proyecto de 
ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente. 

_ El Secretario General Honorable Senado de la República, 
Manuel Enríquez Roserd. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 
Santa Fe de Bogotá, D. C.,  7 de diciembre de 1 999 
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por repartido 

el proyecto de ley de la referencia a la Comisión S_egunda Constitucional 
Permanente, para lo cual se harán las, anotaciones de rigor y se enviará copia 
del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la. 
Gaceta Legislativa del Congreso: 

Cúmplase: 
El Presidente del honorable · Senado de la República, 

Miguel Pinedo Vida/. . 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Manuel E1Jríquez Rosero. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 1 999 
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